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Bogotá, D.C., ocho (08) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

ADALBERTO ENRIQUE RIPOLL CALDERÓN Y OTROS VS. 

ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. ELECTRICARIBE 

S.A. E.S.P. Y OTRO. 

 

Téngase en cuenta la renuncia presentada por el doctor 

CHARLES CHAPMAN LÓPEZ, identificado con T.P. 101847 del 

C.S. de la J., como apoderado de la parte opositora 

ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. ELECTRICARIBE S.A. 

E.S.P., en los términos y para los efectos del memorial que obra 

a folios 69-102 del cuaderno de la Corte. 

 

El apoderado judicial de la parte recurrente, en el 

escrito que obra a folios 104-106 del cuaderno de la Corte, 

DESISTE del recurso de casación, interpuesto contra el fallo 

proferido por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 
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Distrito Judicial de Barranquilla, el 30 de agosto de 2016, en 

el proceso promovido por ADALBERTO ENRIQUE RIPOLL 

CALDERÓN, ADALBERTO OLMOS FIGUEROA, ALBERTO ENRIQUE 

JIMÉNEZ DE LA HOZ Y ALBERTO JOSÉ BARBOSA ORTEGA contra 

ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. Y 

ELECTRIFICADORA DEL ATLÁNTICO S.A. E.S.P. 

ELECTRANTA S.A. E.S.P. EN LIQUIDACIÓN.  

 

Así las cosas, se ADMITE EL DESISTIMIENTO. 

 

Con costas en el recurso extraordinario de casación a 

cargo de la parte recurrente, toda vez que se presentó 

oposición. Se fijan agencias en derecho en la suma de dos 

millones ciento veinte mil pesos m/cte. (2.120.000). 

 

        Devuélvase el expediente al tribunal de origen.  

 

Notifíquese y cúmplase.  
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

En la fecha 24 de julio de 2020, Se notifica por 

anotación en estado n.° 061_ la providencia 

proferida el 08 de julio de 2020. 

 

SECRETARIA__________________________________ 

 
 

 
 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

En la fecha 29 de julio de 2020 y hora 5:00 p.m., 

queda ejecutoriada la providencia proferida el 08 

de julio de 2020. 

 

SECRETARIA___________________________________ 

 
 


